
Ri A DRiD

Año vn Sábado 3 de JuUo de íSSü

reclamen por los conceptos anteriormente de-
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reconocimiento, eue uduid ug uavoioc. pvi T^o-iíiHínnpmlno8munic.pales,constituyéndoBeea el ^ ™ P^»^diqn
Lo mismo es aplicable á los que expresen su 

conformidad en el acto de la comparecencia, 
quedando descartados del juicio.

otros; él lo dice y él lo prueba. » I
Eas ©bras de escollera era Sfiálaga.

no el gobernador ó un delegado suyo. A este 
acto podrán concurrir cuantos se crean con de-

ss coha ai

1 Dû» saücrioioüôB son por pago«» aRíteíjiad©». Maúria, । 
I pesetas al mes; provincias, p-asotas Ajriroestre j
I «ando en la Administraewu, y pesetas &,&«> por medio j 
ide comisionado; extranjero y Antillas, pesetas 1» trimes- 
I tre; Filipinas, peaetsi» «ô>, y países fuera de la union pes- j
I tal, pesetas fiS. . 8
I Número suelto, & eéntimoa de peseta. 5

El dSsewrso <leS Sr. Casíelar. |
Los periódicos todos se ocupan de él, hacien- | 

do, como no puede ménos, justicia á las exce
lencias del orador, que ayer, en efecto, estuvo 
como en los dias más felices de su carrera par
lamentaria; pero en cuanto á la apreciación po
lítica de su obra, se han consignado tales im
presiones, que nos parece conveniente repro
ducirlas para que nuestros habituales lectores I 
se formen idea cabal de la marcha de los su

La Epoea, por ejemplo, sin duda por no dar 
su brazo á torcer, por lo que tantas veces ha 
dicho con error, emite este juicio, que por cier
to contradice la conducta de los prohombres 
del partido en que milita, porque ayer felicita- 
,ron al Sr. Castelar por su discurso, entre otros, 
los fctres. Pidal y Silvela. Pero, en fin, la ver
dad es que La Epoea dijo anoche lo siguiente:

nes para obras públicas, directamente construí- j 
das por la administración, pedirá de oficio al 
Registro de la Propiedad ios datos necesarios 
para comprobar ó rectificar las relaciones, y 
hecho esto, mandará notificar á los interesa
dos, para que en el término de quince dias, a 
contar desde la notificación ó el anuncio en 
el Boletín, en el que deberá publicarse, tam
bién, la relación respectiva, presenten las re
clamaciones que tengan por conveniente, y 
ios documentos que las justifiquen ante el alcal
de ó ante el mismo gobernador.

En la misma providencia se fijará el día del 
reconocimiento, que habrá de hacerse por tér- 

También y sobre el terreno, si es posible, se j entienda que deben satisfacerles con .os justifi 
harán las ctmrénientes rectificaciones y com- I cantes de sus reparos ó reclamaciones ó indica- 
probaciones acerca de su medida superficial, i cion de los que odeina«Pero no .'ay que hacerse ilusiones ni dejar

se llevar de optimismos. Con todo esto que el 
Sr. Castelar ha dicho de una manera modera
da, seguimos creyendo que el Sr. Castelar hace 
más daño á la Monarquía y al gabinete con su 
benevolencia, que los revolucionarios juntos 
con sus procedimientos armados: aquel es el 
enemigo doméstico que entra cautelosamente 
en el hogar v envenena el aire que se respira:

reales cuj/a expropiación es necesaria, pero abs
teniéndose de resolver sobre las condiciones 
que puedan infiuir en la determinación de su 
valor. Habrá de resolver también especial y 
fundadamente sobre las reclamaciones que ten

s ¿0 concurra al reconocimiento, se le tendra síguese uca especie avjmcto 
por conforme con la una ó con el otro. sin mas

Unidas las diligencias á su expediente, el go- buen órnen de la discusión. ^9;..
B b--”Tiador en un término nerentorio, el de ocho | justificantes, documentos y compulsas uvlicita "sSŒio’S^naàe eobrela dos por las partes y exa.-nluados^

• ■ ---------------- 1—... 5 escribanía del juzgado, comparecen uespues
- I para alegar do buena prueba verbalmente y 
L I debiendo eljuez, como para mejor proveer, de- I • elecciones en Inglaterra.

5 - í fATboopnpnpia msipq qnn ios micas v uorovuvá I cretar de oficio la práctica de toda diligencia I «¿njres «.—Gladstone ha sido reelegido sm
no Sr. Castelar, menos devoción sentiremos que considere necesaria para apreciar el justo 01 eonsuva-h..i teñiéndose de^resolver sobre las condiciones 1 valor de la .finca ó derecho real, la contribución 8 Hasta el medí® día van elegíaos - y'^uatreTodo lo contrarto precisamente de lo quel q^q infiuir en la determinación de su 1 por estos bienes satisfecha y el justo unporte I res, nueve nnionis as,
piensan los republicanos coalicionistas, que yie- Î de resolver también especial y de la indemnización que por los cone^^^ J S.-Segun las noticias recibidas csts
nenhoy verdaderamente irritados con el in- I fondadamente sobre las reclamaciones que ten- halados-deba abonarse, asi como el de los ™ s madrugada, hasta ahora van elegidos:
signe trbuno, pues nada ménos que esto dice ¡ ^^n por objétela intervención de cualquiera I pendientes y mejoras hecnas en ei ejerciciu s 70 conservadores.
El Liberal: I como parte legítima en el expediente. Contra I económico. ■ o. dní-qUan on p1 ar- l 14 unionistas ó liberales disidentes.

, , 4-- , on I ptstfl úitiroa narte de SU acuerdo, se da el recur- ! Todas esas diligencias se detallan, en el ar 1 giadstomanos o ministeriales.
«El Sr. Castciar no poma continuar en la ac- j -io «.-n-i’aóinn an to in Audiencia territorial I tículo 66, y no es posible asegurar mas cumplí- | 8 parnellistas. .

titud que estaba. Ha|temido que si iba hacia j 22 pl férmtoo de ocho dias á con- 1 damente el acierto en el fallo ni hacer.gala de Î loI conservadores han triunfado en cnmo

SS-ESsSSíS'S s.ËSïïî??sRSÉí.ï= bp»;s “fi;,nara si- ! El recurso preparado con la espedicion del ínteres privado. j 1 juzgar por el aspecto general do la luccae.
echado paiii atras para ..60 , ’ z- I testimonio de los datos necesarios del expe- | ---- ---- ---- .......... ......... | circunscripciones urbanas, se advierte una
quiera sus discursos no p , i I pipn+p, habrá de interponerse y mejorarse en b g*resiipBesBo d® Pnerso-^i©©. | ventaja en favor de los conservadores-, m.e v ^--
que por S ièmino de o¿ho d!S: SÍ tramitación es pa- coXuacion del decreto autorizando al Le ei Jos pueblos rurales ganan terreno los paxu-
taL^má? conservador, más monárquico que « recida á la de las apelaciones de Jos incidentes. ¡ nara eho. la Gócete publica hoy el Lnqs e ^us

nunca. Quiso, por lo visto, demostrar así, que 
pone toda su oposición republicana en ma
nos del señor presidente del Consejo de mi-

diente, habrá de interponerse y mejorarse en i 
el término de ocho dias:.su tramitación es pa
recida á la de las apelaciones de Jos incidentes. ? 
Contra el fallo de la Audiencia se concede el 
recurso de casación por infracción de ley ó de 
doctrina legal que se preparará y sustanciará 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento’civil. ■ '

Si en la sentencia ejecutoria se reconociese 
como parte legítima á quien el gobernador no 
hubiese admitido en tal concepto, habrá de 

i practicarse el reconocimiento nuevamente en 
Ho que interesase al favorecido por la ejecuto- 
! ria, y se le admitirán las reclamaciones que 
I hiciese en dicho acto y los documentos que 

nistros. , .
Desde ayer el Sr. Castelar es el primer ora

dor de la mayoría.»
A su vez La República, órgano de los fede- I 

rales, se muestra con tanto encono, que no tie- I 
ne reparo en estampar estas palabras: |
^«Un orador que se llama republicano y que ! 
es escuchado con disgusto por los que lo son | 
realmente, y aplaudido por los monárquicos, j 
habrá sido republicano; pero en efecto, ha deja
do de serlo: habrá sido en tiempos mejores un 
apóstol, pero es al presente un renegado.

No lo decimos nosotros; no lo probamos nos- '

presentase en su defensa.
Este recurso, que llamaremos judicial, y que 

responde á la naturaleza civil de la cuestión 
que decide, puesto que implica un reconoci
miento ó negativa de derechos en la cosa, no 
estorba el curso del expediente de expropia- 1 
cion, pues aunque se apruebe la relación de las I 
fincas, siempre há lugar á las oportunas recti-
fi.CHCiOT16S

No ocurré así con el otro recurso administra- 
*tivo y paralelo que se establece contra la par
te de la resolución del gobernador desaproban
do ó aprobando con ó sin rectificaciones la re
lación referida, para ante el ministro del de
partamento á que corresponda la obra o em
presa para que se hubiese pedido la expropia
ción. El ministro resolverá por una sola real 
órden todas las alzadas en el término de quin
ce dias desde que fuesen anotadas en el regis
tro general del ministerio ó devueltas por el 

■ Consejo de Estado ó algunas de sus secciones, 
si nara resolverlas se hubiese considerado ne
cesario su dictámen. Contra la resolución mi- 

Inisterial ejecutoria podrá interponerse, sin em
bargo, en el término de un mes, el recurso 
contencioso. , ■ ix

Mientras no esté definitivamente resuelto 
quiénes son partes legitimas en el expediente, 
V cuáles las fincas ó derechos reales cuya ex- 
propiacion es necesaria, no se procederá judi
cialmente al justiprecio, materia, como indica
mos ayer, de la sección 2.® de este título.

Estamos ciertos, á pesar de estas injusticias, I 
que no apreciarán las personas desapasionadas | 
el discurso del Sr. Castelar con las suspicacias 8 
incongruentes de La Epoea ni con las frases 
airadas de los órganos coalicionistas.

El Sr. Castelar viene hace años en la obra de 
pacificación que ayer expresó con tanta elo
cuencia; y como prueba de que su propaganda 
no ha sido estéril, la ofrece la conducta de los 
mismos que le censuran, que á su pesar han 
tenido que presentarse en las Córtes abando
nando el retraimiento, hasta poco hace, por 
ellos tan ensalzado.

Como dice hoy con rectitud El Impareiat, el 
Sr. Castelar ha rectificado todo el sentido de 
la democracia, convirtiendo en antorcha la an
tigua tea del exterminio; en escuadra la vieja 
piqueta, y en fé y en esperanza los tempestuo
sos furores del jacobinismo terrorista.

Afirma, no disuelve; ilumina, no incendia; la 
paz y la ley son para su genio la única senda 
de la democracia; el bien público está por en
cima de todo, y ni el despecho le arranca una 
maldición, ni la lisonja una frase servil y cor
tesana. , , ,

Es además de admirar en la conducta del se-
ñor Castelar el nobilísimo desinterés con que se 
conduce en su campana, pues demasiado sabe 
su esperiencia que seria el ídolo de toda la de
mocracia española, con solo ser lisonjero con 
algunas de sus pasiones; pero vé, por una par
te, que hay libertad en su país, y no quiere per- | 
turbarla, y por otra advierte que la persuasión | 
es arma más noble y más fecunda que la diatri- | 
ba y la violencia, y de ahí el culto que profesa | 
á la razon y á la propaganda, poniendo en últi- i 
mo término, los altos intereses del país, por ci- | 
ma de los secundarios de su partido. |

El justiprecio puede hacerse ó de común 
acuerdo y por escritura pública que se inscribi
rá en el registro, entre el expropiante particu
lar ó contratista y el dueño ó poseedor. de la 
finca, ó con la intervención judicial, siendo juz
gado competente el del partido en que radi
quen los inmuebles.

Esta parte del procedimiento es también bre
ve y sumaria. Remitidos por el gobernador los 
necesarios antecedentes á la autoridad judicial, 
el expropiante podrá pedir en un solo escrito 

, el justiprecio, pago y consiguiente exprepiacion
----------------------------------------------- i dñ todas las fincas y derechos reales compren-

Espedientes de expropiación. S didos en la relación, á fin de que se sustancie 
Concluyendo el extracto de la ley de expro- j en un solo expediente: presentará además una 

piacion que hoy ha leido en el Senado el señor | pota de la cantidad que ofrece en pago, deta- 
ministro de Fomento, debemos decir lo si- | dándola por los conceptos siguientes:. 
guíente: i Valor de cada una de las fincas; indemni-

La nrimera operación que habrá de practicar- 1 zacion por los daños y perjuicios que ocasio- 
se enréllos es el replanteo de las obras con ar- ne al dueño la expropiación, compensándola j 
reglo al proyecto que haya servido de base á la i con el mayor valor que adquiera el resto de la 
doclaracfon de utilidad. Con los datos que ar- i finca con motivo 
role formulará el expropiante la relación orde- l los fruto.'’ ^endientes y de las m.joras hechas 
nada de las fincas que han de ser objeto de la í en aquella, durante el ejercicio^económico cor- 
expropiaoiou, con el detalle de su número, rientc. De esta “ota^ acompañara una copia 
nombre, .situación, forma, superficie expropia- simple para cada dueño. Eljuez citara debida- 
ble especie de cultivo, nombres de los due- I mente y con toda clase de garantías a los due
ños etc. Formadas las relaciones y dibujados í ños ó poseedores que la petición expresa, para 
los planos y previo informe del funcionario oñ- | que manifiesten al comparecer si es tan contor
cí alque ha hecho ó inspeccionado el replanteo, | mes con las cantidades ofrecidas por ei exproel gobernador, cuando se trate de exproplacio• ’ piante, 6 en caso de no estarlo, fijen las que

BQH

REO
I ¿ e»í© pcrtédlo®» En toda# las l.ibrfc« '

■ fii..!-. .-t- Mailnc ’/ provtocias, y on la Administración, cali» 
¡ ¿6 «íMsia. S, donde tala.bien se recioeu 1
¡anuncios españoles y extranjeros á precios convenció-5 3.280
I ^La correspondencia debe dirigirse al Administrados i
1 D» MANUEL R. PASTRANA I ..... ....... ,

tallados. , „ .. . , . „
La asistencia á este acto es de tanto intere.. , 

que al citado que no compareciere en el termi- , 
no legal se le tendrá desde luego, y sin necesi- 
dad de acusarle la rebeldía, por conforme con , 
la cantidad para él ofrecida por el expropiante, » 
y prévia la consignación judicial de dicha su- - 
ma, se dictará inmediatamente auto decretan
do la expropiación, la entrega del precio al ex- 

i propiado que se dé posesión, al compra.dor, si 
así lo solicitase, y que se le expida él testimonio 
de dicho auto, pará que pueda inscribirlo en el 
registro de la propiedad, auto apelable en un

TIA.» anupl n nnip.Ti nftriudioue.

de Alcalá de Henares, y actualmente auxiliai 
en comisión de la clase de primeros de la se
cretaría del ministerio de Gracia y Justicia.

A fiscal de la de lo criminal de Tineo a don 
Mariano Laspra, teniente fical de la territorial 
de Burgos. . . , , ,

A presidentejde la de lo criminal de lalave- 
ra.á D. Santiago Romasanta y Fernanac», ma
gistrado de la misma. , . t:.

A fiscal de la de Seo de Urgel a D. Francisco 
García Cuevas, magistrado de la de Manzu’
HHíTCS.

A magistrado de la de Cádiz á D. hausUnc
Ortega y Arnal, juez de Huesca.

Dejando sin efecto, á su instancia, e! oeo^vu. 
por el cual fué promovido á teniendo ‘^5 
la territorial de Las Palmas D. Snveno ñxartv 
nez Azagra. , 

Promoviendo á esta vacante a D. Rmaiuc 
López Vimera, abogado fiscal de xa de x^e- 

, ^^A^magistrado de la de lo criminal de Talave
ra, á D. Ramon María Perez Carrasco, juez de 
término de Toledo. , , 

A magistrado de la de Jerez, a D. ^van»to 
Alonso Duro, teniente fiscal de la de Zamora .

A magistrado do la de Almena, a D. Maauti 
1 Bosch y Tarragona, juez de termino do Zara-

^Tmagistrado de la de Manzanares, ó D- Cn 
lestino de los Ríos, juez de termino do 

A teniente fiscal de la de Burgos, a D. nttoi 
Polledo y Cueto, teniente fiscal de ia de oam 
manca.

! ministro para ello, la Gaeeta publica noy 
I proyecto de presupuestos generales del Estaüo
1 en la isla de Puerto-Rico, correspondiente al 
I año económico de 1886-87.
! En el preámbulo de este proyecto el br.Ga- 
I mazo describe la situación económica de la 
I pequeña Antilla, que si no es muy próspera por 
¡ efecto de los anticipos que ha hecho, algunos 

aun no reintegrados, tampoco, por fortuna, es 
tan apurada y estrecha que haya necesidad de 
aumentar las cargas públicas con nuevos gra-

Faltan muchos datos.—Fatra.

vámenes. „ , ,
Los gastos líquidos del Estado en la isla 

de Puerto-Rico durante el año económico de 
1836 87 serán de 3.820.715‘04 pesos y los ingre
sos, para cubrir las obligaciones del Estado, se 
calculan en 3.819.124 pesos, resultando por 
tanto un déficit de 1.591'04 pesos.

—..u—.......... I ■
Teatros.

EnniPE.—Anoche se estrenó el ¿a 
do ¡ a oran nia, juguete en un acto que ha oc dai mu
cho diíero à Felipe Ducazcal, premiando tote- 
ligentes esfuerzos de empresario por agradar cons
tantemente al público. xrvASnLa letra de La gr.n nia esta llena de giocm 5 icoo- 
sando ingenio, los chistes son mu Ji 
se suceden sin que decaiga _ en ellas 
alusiones de actualidad están hecnas con 
‘^^S^músicatS’nenúmeros Preciosos, muy cMoe 
de corte verdaderamente popular, de esos que £ 
poco de oirse en el teatro se 'gS éLas decoraciones son. como de Buss,xto. 80J0 r 
podia sacar tanto partiuo de aquex " 
rúblico le hizo una verdadera ovación, ce e. 
con tanta frecuencia está acostumbrado a recibir e 
^^El^ùbîicïpïdiô con inasistencia los nombr^ dt 
los autores dé L<i pran ría. La letra es ae 1 elipe re 
rez: la música de Chueca. Du

Ya hay piececita para todo el verano. 4 eiq 
cazcal está de enhorabuena.

Dos reales órdenes del ministerio de Fomento 
publica la Gaee/a de hoy, que vienen á com
pletar la resolución del expediente de las obras 
del puerto de Málaga en la parte que faltaba, re
lativa á las de escollera ejecutadas en el referí- I 
do puerto por la sociedad contratista del mismo. I

Por la primera de dichas reales órdenes, se I 
aprueban como definitivas la medición, valora- I 
clon y liquidación de las obras de escollera y 1 
sus anejos presentadas en 19 de Diciembre ul
timo por el ingeniero director de las obras de 
dicho puerto, y cuyo importe por ejecución 
material es de 889.854 pesetas 42 céntimos, 
-aprobándose igualmente el precio fijado por 
dicho ingeniero director á las escolleras de 
cuarta y quinta clase, cuyo precio es el señala
do en el contrato á las escolleras de primera, 
segunda y tercera clase, aumentado en 10 cén
timos de peseta por tonelada, por el concepto 
de escogido de las mencionadas escolleras de 
cuarta y quinta clase. .

En la segunda real órden se ordena a la jun
ta de obras del puerto de Málaga que para aten
der al pago de la'indemnizacion reserve 212.838 
pesetas 42 céntimos, cantidad máxima á que 
podrá ascender la indemnización que el go
bierno fije en su dia.

AL MENBDE©.
I Eonsejo de InstrnccSo» páblSca;
1 En la sesión celebrada anoche por el Consÿ(
1 de Instrucción pública, bajo la presidencia de 1 Sr. Balaguer, quedó definitivamente aprobad!I el dictámen sobre reforma de estudios de íar

^S)n’14 los proyectos de reforma de enseñan 
za aprobados por el Consejo, los cuales se He 
vara pasado mañana á Panticosa ei Sr. Moiue 
ro Ríos, á fin de estudiarlos y ponenos a h 
firma de S. M. á su regreso.

îïeffaTîva de crédito.
Berlin —El consejo federal alero an ha ne gad c 

un crédito con destino á la proyectada exposicior. 
de Berlin para 1888.—Fabra.

Eîeclos de un Æsscuîp^©.
Nuestro colega El Impareial publica hoy es 

te telegrama: , ,
“Paris 2 (7‘19 noche).—El discurso ¿el br. Salme

ron no ha producido entusiasmo en los cuculos 
^°Los^zorHÍlistas se hurlan délas esperanzas esprc- 
sadas por el Sr. Salmeron de que el gobierno _ libo- 
Si de España realice las reformas democráticas 
prometidas, cerrando asi la era de las revolucio
nes.„ _________ _ ■ ... ,

Dice hoy El Globo que una comisión de. 
ayuntamiento de Madrid, visitó anoche al mi
nistro de la Gobernación para darle las gracias 
por los esfuerzos que hace en pró de los intere
ses del municipio. x-

El Globo dice, ademas, con tal motivo, qu( 
la Hacienda aprieta en estos momentos al ayun 
tamiento, para que satisfaga los descubierto, 
en que está. _______

Empréstito político.
Vlena®.—El principe de Montenegro ha contra

tado un empréstito de un millón de florines con el 
Lauderhank dando previamente plenas seguridades 
pacificas al conde de Kalnoki. -abra.

S^roBÓstico.
Hé aquí el que formula El Re súmen, con mo

tivo del debate anunciado para hoy entre los 
gres. Cánovas y Salmerón;

“No se necesita ser profeta—escriba—para decir 
que el triunfo será del Sr. Salmeron. El tiens 1 y 

I el otro duda; él convicciones arraígadas y otro

.....  -.............. ' I .... - —

<Cos®?íinacíon «5© la magislratara.
S. M. la Reina ha firmado los siguientes rea

les decretos del ministerio de Gracia y Jus
ticia: . <Jubilando á su instancia a D. Antonio Mana 
de Pineda, magistrado de la audiencia territo
rial de Barcelona. ,

Trasladando á esta vacante a D. Antonio 
Vazquez Illá, magistrado de la de igual clase 
de Valencia. , _ _ ,

A magistrado de la de Burgos, a D. Pedro 
Salazar y Mac-Mahon, presidente de la au
diencia de lo criminal de Talavera.

A magistrado de la de Oviedo, a D. Benito 
Díaz Varela, fiscal de la de lo criminal de Mon- 
doñedo.

A esta vacante, á D. Juan Rodríguez y Ro-I driguez, fiscal electo de la de Zamora.
I A esta vacante, á D. Bernardo Cónsul, que lo
I es de la de Lugo. , m oí
I A esta vacante, á D. Eduardo Trillo y Sale- 
¡ lies, magistrado de la territorial de Oviedo.i Trasladando á la presidencia de la Audiencia1 de lo criminal de Tremp á D. Pablo Reverter,I fiscal de la misma. ' . , i Promoviendo á magistrado de la Audiencia 
¡ territorial de Valencia á D. Carlos Miguel Liza- 
i na y Saez, que lo ha sido de la de lo criminal
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«L CORREO.—Sábado 3 d® Julio do 188C.

vacilaciones; los dos son grandes 
se pierde en los labe

rintos y sutilezas del doctrinarisme, y el Sr. Sal- y desojado 
los ideales democráticos.„

obstante, el Sr. Cánovas es tan for- 
Sío Pp^omista y tiene tantos medios orato- 

dudamos se confirmen los vaticinios 
ue Lí Jxesumen.

bO'bíanaos anunciado, ayer salieron pa- 
Infanta doña Eulalia y el «i».úte D, Antonio.

_ ». Puerta y la Bulgaria.
oti^i T- despacho de Constantinopla dice 
que el gobierno otomano ha dirigido enérgicas re- 
Va^S? u gobierno búlgaro por su conducta 

y particular con motivo de 
ban hecho en la Asamblea de Bulgaria.—Faóra.

Los tres turnos en contra de la lista civil, los 
Montilla, Pedregal ó Mu- 

^0, y Pi y Margal!. ®
Leemos en El Imparcial:
“Hablábase anoche de una cuestión que había 

f^ana^v diputado de la coalición republi- 
grande de Espa- 

articulo publicado en un pe- 
ideclarado autor el primero. 

euwStn HA^®®“i®®Pi®’^®®®^’^®babian recibido el 
encargo de ventilar el asunto.„

Es probable que la combinación de goberna
dores que se ha publicado, sufra una ligera va- 
lacion respecto á dos ó très provincias de ter

cer orden, entre elUs la de Teruel.
de'fiISdImento el rumor de 

haber estallado grayesjdesór^nes en Sérvia. Fàôra

La cooperativa de Cádiz.
„ periódicos de Cádiz, recibidos hoy, dan 

^^j^^beion que reina en aquella 
mandando encender el alumbrado.

. las serenatas dadas por la noche ai 
gobernador y al alcalde, todos los restantes he
chos están contenidos en el telegrama siguien- 
BafS! recibido el diputado Sr. RodHguez ndiista*
alumbrndn7H°^?\^^^”® auto juzgado encienda 

• ^P®®ar apercibimiento, sostengo

Cerradas tiendas: gran escitacion vecindario 
lumensa concurrencia sesión municipio.
Gobernador se personó cabildo, pronunciando 

elocuente y trascendental discurso. “Ciando 

y senadores, ges- ^■®bier?o en escitacion séries conflictos. 
üigente necesidad resolver cuestión gas 

nvirie? cultura vecindario.-En

Ha terminado en Caspe, según dicen los ne- 
riódicos do Zaragoza, la cuestión surgida c^on 
motivo dehmpuesto de consumos. El vecinda 

tranquilo por haber dispuesto el go
bernador que se celebre nueva subasta.
Lys» ' « 8r«“«»’al :gaussier.

í’arís 3—La prensa ministerial se felicita <1p 
mí^hafa Saussier, gobernador militar de Pa
ns, haya letirado la dimisión.—Fabra.

buevo torpedero español Bar- Fab^ ^® I”-^erto con rumbo ¿^Lisboa.—

En el ministerio de Estado se ha recibido una 
y propietarios Se 

Carlet (Valencia) con mas de cien firmas feli
citando calurosamente al Sr. Moret por la nre- 
sentacion del tratado con Inglaterra, que con
sideran altamente beneficioso para el comercio 
de vinos, principal artículo de producción en 
aquella comarca.

Un telegrama de Murcia, Recibido hoy parti
cipa que han sido presos por la Guardia civil 
los autores del robo cometido en Diciembre en 
la administración de consumos de Cieza.

Según telegramaTde Logroño, el tren correo 
de ayer llegó a Alcanadre con dos horas de re
traso, por desprendimientos de tierras en la Via.

E! emperador fauillernio.
„ emperador de Alemania es esne- lado en Gastem el 15 del corriente. Le acompaña^el 
principe de Bismarck, y por lo tanto se atribuye 
importancia política á dicho viaje.—l^abra.

®® cometió un horrible asesinato 
en el termiúo de Gandía (Valencia).

Dos jóvenes de quince y diez y nueve años 
disputaron por cuestión de un real, á conse
cuencia de un partido de pelota que habían ju
gado; pero terminada la disputa, ambos, al pa
recer en la mejor armonía, se echaron á des
cansar en el campo. El más jóven se quedó 
dormido, y el mayor, sacando un hacha de 
mano, descargóle un terrible golpe en el cue
llo, y como todavía articulase alguna palabra 
no solo le asestó dos ó tres golpes más, sino 
que, sacando una faca, le infirió varios tajos 
entreteniéndose luego en mutilar horrorosa
mente su cuerpo.

El criminal, que regresaba tranquilamente al 
pueblo, fué preso.

IjO de la Puerta de Hierro.
La sumaria formada por el capitán general 

con motivo de lo ocurrido en la Puerta de Hier
ro continúa tramitándose, habiendo pedido el 
fiscal militar que se confirme la prisión de los 
guardias civiles.

Mo se ha confirmado que el gobernador pro
moviera competencia de jurisdicción, habién
dose limitado á formar un espediente guberna
tivo, que remitió á la capitanía general y que 
esta dependencia ha devuelto al gobierno civil.

Así lo dice El Imparcial.
Anoche á las once fué detenido en el salon 

del Prado, próximo al Museo, José Contreras 
Ladrón de Guevara, cabo del rastrillo del penal 
de Zaragoza, fugado del mismo hace ventiun 
dias.

En poder del Contreras se ha encontrado una 
pistola cargada, de grueso calibre, y una faca 
de grandes dimensiones.

Desgraciadamente sigue enfermo de bastan
te cuidado el veterano é ilustre general Ros de 
Glano.

Ayer tarde estuvo en Palacio el Sr. Abascal 
para conferenciar con S. M. la Reina Regente I 
acerca de la instalación del Hospital de Niños 
en Vallehermoso, acordada ayer en principio t 
por el Consejo de ministros.

Las Obras y reformas proyectadas en dicho 
edificio, correrán á cargo de los arquitectos 
municipales, comenzando aquellas en un plazo 
breve.

El escultor Sr. Tamargo ha terminado hace 
pocos dias un busto del distinguido juriscon
sulto Sr. Rodriguez San Peuro.

La última obra del Sr. Tamargo es digna del 
nombre conquistado en poco tiempo por el es
tudioso artista.

Comisión de presupuestos.
Se reunió anoche invirtiendo casi todo el 

examen de los capítulos del presupuesto de 
Gracia y Justicia, habiéndose discutido exten
samente algunos particulares de los mismos re
terentes al material de secretaria, dirección de 
los registros, comisión de Códigos y aumento 
de sueldo á los abogados fiscales del Supremo 
de Justicia.

La comisión, despues de apreciar las dismi
nuciones y aumentos pedidos por algunos de 
sus individuos, resolvió no introducir variacio
nes en el proyecto, aprobándolo tal y como vie
ne propuesto por el gobierno.

Respecto al aumento de sueldo para algunos 
funcionarios del ministerio fiscal, se resolvió 
que este asunto no debía ser tratado hasta que 
el ministro propusiera la organización de aque- 
fia carrera y fijara la categoría de los que pres
tan servicio en la misma.

También se aprobó el dictamen de la subco
misión sobre el presupuesto de Gobernación.

Parece que el Sr. Maltrana piensa sacar á su
basta el aprovecharniento de la sangre del Ma
tadero, que antes disfrutaban los matarifes, y 

algunos miles de duros, cuyo 
producto destinaría á adquirir básculas, herra
mientas, maquinaria y demás material de nue
vo sistema a fin de abreviar y perfeccionar las 
operaciones que sejpractic^en el Matadero.
. Los senadores y diputados de Castilla la Vie
ja se reunirán mañana á las tres de la tarde en 
el salon de presupuestos del Congreso para ocu- 
Fla^reglon interés material para aque-

Asuntos de Harm ecos.
publica una carta de su correspon

sal en Tánger, desmintiendo los rumores es
parcidos por la prensa de aquella población so
bre que en Marruecos haya escitacion contra 
los europeos.

Al decir dei Despertador de Marruecos, la 
carta que el Sultan acaba de dirigir á sus súb
ditos aprqpósito de los tratados de comercio en 
negociación, es la causa del alboroto. «La po
blación, dice el periódico marroquí, se conside
ra incitada en la misiva del Sultan á apelar á 
las armas, puesto que el Sultan dice: <cHéme 
aquí al pie del muro, si ustedes quieren cederé 
(accediendo a las concesiones que le reclaman 
los representantes extranjeros), y si no quieren 
ustedes que ceda, declaremos la guerra á Euro
pa», y anade el Despertador: «Mientras erran 
numero de gentes se informan de los viajeros 
de la época en que se abrirán las hostilidades 
otros hacen provision de balas y de pólvora.» ’ 

iodo esto, dice el corresponsal del Temos 
es intrencion pura. El Sultan ha imaginado una 
especie de plebiscito á propósito de los tratados 
de comercio, y atribuyo esta actitud, tan poco 

procedimientos ordinarios del gobierno, al deseo del soberano de eximirse 
de responsabilidad, amparándose en la volun
tad francamente expresada de su pueblo, sea 
para conceder, sea para negar las concesiones 
comerciales pedidas por las naciones civiliza
das; pero es seguro que si llegara esta última 
eventualidad, el Sultan no accedería á la odí- 
nion de su pueblo sino en tanto que esto no 
cÍona?^^’’^^^ complicación interna- 

laego el corresponsal que mientras el 
periódico marroquí publica estas noticias alar
mantes, el ministro de Francia, acompañado 
de su familia, ha hecho una excursion á algu
nas millas de su residencia, y ha sido objeto de

por parte del

corresponsal que hav 
verdaleramente alguna excitación en Marrue
cos, pero se debe á circunstancias transitorias

Î-’ ramazan, época en 
Lgioso délos musulmanes 

excitado, con cuyo motivo ha habido 
en Fez una discusión acalorada entre musul
manes e israelitas, y á consecuencia de la dis- 

tumulto, del cual resultaron algunos 
°® agente consular de Amé- riGdi.

Por último, dice la carta de Le Temps oue se 
une píSiBf Tánger una carta en lá

^“Ran anuncia a sus súbditos que, ha
biendo terminado su expedición al Sous nron- 
to volverá á Marruecos. ’

Añade el Sultan en esa carta que lejos de ex- 
fn 'K resistencia, ha recibido de todas las tribus visitadas testimonio de sum i 
sion y de fidelidad, y termina anu¿ciandoTe’ 
Î yt® ® j abrirá al comercio el puerto^de 
Assaka, situado en los parajes del Ohed-Nun 
Esta solución, reclamada hace tanto tiemno’ 
tiene verdadera importancia, porque abre“ÍS 
europeos la costa del Sous y del Noun ba^fa 
ahora herméticamente cerrada? ’ 

Esas regioiies que se abrirán al comercio son 
de las mas fértiles, y cuando bXa

<«• no sis
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tado damos cuente po” ?„So°jLh, '“P 
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Expropiación forzosa.

propiaoiL foSoS.

p, „ Exposiciones.

«P**'»»»- -“‘ra

Jnraniento.
José Laussat, Carbonell ^don

y maiques de\aldecañas.
ÓRDEN DEL DIA.

de aS®^^ dictámen de la comisión

acerca do, lo que es y debe de serla soberanía na- 
eional. Nosotros no hemos negado nunca que la 

®°berana de si misma, y que los poderes 
todos de la nación emanan, aunque esa emanación 
sea mas o menos absoluta, más ó menos definitiva- 
pero se ha abusado tanto y tan ignorantemente de 
la frase derecho divino, cuando él es el derecho 
natural que la nación tiene de organizarse v darse ' 
sus poderes, que francamente vo no alcanzo á com i 
prender, porque ese afan y ese deseo de poner en í 
contradicción ideas y teorías, que arrancando del ‘ 
propio origen y sirviendo tanto para las repúblicas ’

Comeulo con Inglaterra.
El señor marqués de IB on i» tro! (para alusiones): 

Explica su conformidad con el Sr. Vida en conside
rar funesto el convenio para España. Hace una ex
cursion histórica para afirmar que por los tratados 
se aniquilaron nuestras industrias más florecien
tes, como la sericola, la cerámica, la de los cue
ros de Córdoba y otras.

Nuestra marina mercante va á acabar de arrui
narse con el convenio, el cual, según demostraré, 
no produce ningún beneficio á los vinos de Jerez 
ni a los del priorato.

Termina el marqués de Monistrol su discurso, 
suplicando á los senadores tengan en cuenta los ar
gumentos por él expuestos antes de votar el dicta
men de la comisión, que á su juicio no llena las 
necesidades del país tan equitativamente como fue
ra de desear.

El Sr. SBerelo empieza su discurso extrañándose 
de las reticencias de que ha sido objeto por parte 
del señor .marqués de Monistrol, á quien asegura 
que su tejado ni es de vidro, ni por tanto ha de 
romperse por muchas piedras que á él se tiren.

. Se hace cargo délas alusiones políticas, á su jui
cio completamente extrañas á las económicas que 
en estos momentos son objeto de debate.

conceptos que el señor marqués 
de Monistrol emitió al hablar de los productos ale
manes que inundaban á España, felicitándose de 
ello, porque ó. la inundación se verificaba gratis, en 
cuyo caso estábamos de enhorabuena, ó porque asi 
convenía á nuestro comercio, que atravesaba un 
periodo.de prosperidad gradual ascendente.

Ocupándose de las ordenanzas de Gibraltar para 
la represión del contrabando, rebatió también al 
marques de Monistrol.

Termina su discurso suplicando á la Cámara des
estime el voto suscrito por los Sres. Vida y mar
ques de Monistrol, J

El señor marqués do 39onlsti*ol rectifica breve
mente.

El señor ministro de Estado suplica á la presi
dencia, por lo avanzado do la hora, le resorvo el 
uso de la palabra para el lunes.

Así se acuerda, levantándose la sesión ti, las seis 
menos cuarto.

COA'GHGISO.
El interés por el resultado del debate del Mensa

je, vá en aumento.
Las tribunas presentan hoy un aspecto más nu

trido que los últimos dias.
Las damas hermosas abundan en ellas.
En primera línea figuran las señoras de Silvela

marquesas de Marto- lell, de Mohns y de la Laguna; la duquesa del In- 
fantinio, y las condesas de Sallent, Heredia-Spino- 
la y de Guaqui. *

Esta última entretiene su aburrimiento, hasta 
que se abre la sesión, con la lectura de ' e Fiqaro.

Ba tribuna de ex-diputados está repleta.
En lo.s pasillos la animación es grande, versando 

las conversaciones, como es natural, sobre la se
sión que se prepara, su duración, incidentes nío- 
bables y lo que será el discurso del Sr. Cánovas del 
uastiiio.

Abierta la sesión de hoy 3, á las tres menos 
cuarto de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Mar- 
tos, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándo- 
bó cuenta del despacho ordinario.

de Fomento, de uniforme, lee un pro
yecto de ley sobre expropiación forzosa, redención 
de censos y credito agrícola.

una proposición de ley
El Sr. Bodrigtiez Batista hace una pregunta 

referente al asunto del-gás en Cádiz, que el «eñor 
ministro do la Gobernación contesta diciendo en 
primer Ingar, que no sabe nada del conflicto entro 
las autoridades judicial y gubernativa, á que ha 
íaa? ’^®*®’^®“®m.®^ «r. Batista, y que la cuestión se 

entre dos casas sociales.
1 « ocnpa su sitio sentándose detrasde el los Sres. Sil-vela (D. Francisco) v Villaverde. 

El calor es insufrible y la impaciencia de la Cáma
ra en escaños y tribunas por oir al orador, muy 
grande; en el banco azul están el presidente del 
gobierno y los ministros de Gracia y Justicia 
Guerra y Gobernación.) «lusumia,

.El Sr. Bodrig^ez Batista rectifica; pero exten
diéndose algo, el presidente le advierte que tiene 
medios reglamentarios para hacerlo, pero no to
mado pie para, ello en una pregunta.
.Pues bien—dice el Sr. Rodriguez Batista—anun

cio una. interpelación al señor ministro de la Go
bernación sobre el escandaloso espediente resuelto 
GH SU d-GpartciniGnto hacG pocos dias

El señor ministro de la Gobcs^nacion protesta 
enérgicamente de la calificación del Sr. Batista, y 
dice que en el acto contestaría si no se lo impidie- 

debate .pendiente, con tanto interés 
aguardado por la Camara, pero que el lunes lo 

El.Sr.Blorhace una pregunta referente á con
tradicciones, que hay entre la colección legislativa 
? publicadas en la Gaceta, que el señor minis- 

y Justicia explica satisfactoria-

Bisenrso dei Sr. CaiMovas.
Voy á recoger las alusiones que á mis persona- 

I®® ácidos se refieren, asi como á la representación 
ostento, de que ho sido objeto durante

No voy á examinar la política del gobierno, por
que en el discurso de la Corona que se discute exis
te el programa del partido liberal, diferentes veces 
discutido en este sitio, y otras tantas combatido 
por mi y por mis amigos.
«líír ® y accidentes de este programa en 
el Mensaje de la Corona consignados, constítuven 
ese programa que yo respeto, y que si en otras oca
siones he combatido, en los momentos actuales no 
ue ue extremar tanto porque las circunstancias son 
difíciles, y por lo mismo que lo son y por lo mismo 
que todos debemos trabajar por el mismo fin v por 
el propio modo, no es conveniente ni patriótico 
proceder ahora como antes, en que los horizontes 
de la política no descubrían los peligros que ahora 
pudiera,n sobrevenir.

Las circunstancias determinan una actitud dis- 
®? 7 ®’^ partido de que formo parte, una 

actitud distinta con respecto á ose gobierno de 
nuestro nunca bien llorado Rey don 

Æiionso A-xl. '' 
Entre las cosas que ya dijo el Sr. Castelar, y con 

las cuales ni yo ni la mayoría de esta Cámara po
demos estar conformes, hay una en la que hasta cier
to punto coincidimos, y es aquella en que, salvan 
1 la idea que nosotros tenemos de
Ia;Monarquia, es superior, superiorisima á la re
pública, las regencias son más débiles, menos re
sistentes que las monarquías, sobre todo, cuando 
estas están encarnadas en un gran Rey como lo era el malogrado D Alfonso XnTpero poreota misSa 

’^®®P®1;®8 a esta mi.sma debilidad, si la 
debilidad no merma las facultades y las ideas de 
progreso y de paz, no debe en manera alguna tra
bajarse por .la supremacía del Parlamento, sino 
por que.coexista con la monarquía.

ó mejor dicho, á restablecer la ? 
verdad en la oscuridad que flota en esta discusión I

las monarquías, se quiere únicamente 
quo sea patrimonio de cierta forma de gobierno. 

! « * de esta teoría, en Virtud de esta ley 
S natural, la nación soberana elije el poder monár-- 
i quico, y como la monarquía es hereditaria, y la. 

monarquía hereditaria es la verdadera, y siendo 
hereditaria es perpétua, en la monarquía heredita- 

< ría no puede consigna- so que el rey pueda colocar- 
, se fuera de la ley, y no puede hacerse esta consig

nación, porque según las propias palabras do Glads
tone, seria indecente que se consignara tal os- 
p6C10»

Todos sabemos que un rey puede equivocarse, 
que un rey puede no seguir las inspiraciones de su 
país; pero no podemos los monárquicos admitir 
que se sobrentienda esta equivocación en las leyes 
cual SI se tratara de un funcionario público, sin in- 
amovilidad ni garantía alguna. (Aprobación).

La soberanía real, la soberanía práctica, tal y co- 
I? establece la Constitución, es la misma que» 

el Sr. Maura que reside en las Córtes coa 
el Rey.

.Pero de esta soberanía déla nación á la sobera
nía popular, la soberanía del proletariado, la sobe
ranía de las turbas, la soberanía del mayor núme
ro, hay tina diferencia grandísima, hasta el punto 
de que todos los monárquicos estamos conformes 
en que de la soberanía de la nación, en su mauifes- 
taciqn vigorosa, emanan todos los poderes, y no 
admitimos, ni podemos admitir, esa otra sobei'anía

““°® cuantos pretenden ó intentan realizar.
Por eso nosotros entendemos que por ningún ca

mino legal ni parlamentario puede llegarse á la. 
supresión de la monarquía, porque sin monarquía 
no puede, no es posible que haya legalidad. (Im
presión.)

Lo contrario de esta teoría no tiene otra defensa* 
que la fuerza, porque toda evolución que destruya, 
esta doctiina, será para nosotros una evolucion 
traidora.

1 or otta parte, señores, no .se concibe una evo
lución dentro del Parlamento, porque para todo se 
necesita la sanción real, y el Roy y las Córtes sou 
superiores á la Constitución.

Voy á hacerme cargo de las alusiónes personaless 
de que he sido objeto, y empiezo por aquella que» 
rn® Salmerón comparándome con, 
iorquemada. (Risas). No, Sr. Salmeron, no soy 
afortunadamente Torquemada. (Risas).

pasados el Sr. Moret, y va lo dijo 
ayer el Sr. Cas telar: durante el reinado de D. Ál- 
íoiiso XII, en el cual tuve yo tanta parte, no sé si 
por fortuna ó por desgracia, se realizaron grandes 
progreso.s y se hicieron grandes conquistas para la 
libertad dentro del órden más perfecto, hasta tal 
punto., que no ha habido jamás en parte alguna re
volución política en que se haya procedido con 
ma^emplanza que en la época de la restauración 
de JJ. Alfonso ÑII. (Aprobación.)

¿Pero es que quería el Sr. Salmeron que cuando 
la guerra civil ardua en España fuéramos á traba
jar contra la monarquía restaurada y contra la 
religión, ¡Hicimos todo lo contrario y conseffui- 
mos la paz. ®

En (manto á que el partido conservador atentó 
contra la familia derogando aquella ley del matri
monio civil, yo debo decir á S. S. que no habrá un 
gobierno, y sobre todo en la monarquía, que s© 
atreva a declarar la legitimidad de ios hiios d© 
ciertos respetables sacerdotes (risas); y si se*^ reali
zara, esa legitimidad no existiría jamás en la su- 
perficie del país.
ÿCree el Sr. Salmeron que nosotros hemos atenta
do contra l,a Religión por haber separado de la 
Universidad a algunos catedráticos.

No sabia yo que estos catedráticos tuviesen tan 
alto concepto do su misión, que convirtieran sus 

cátedra en iglesia, la mesa en 
altar, el sillón en. pulpito y sus esplicaciones en ■ 
misas. (Grandes risas.)

Pero qué más; olSr. Salmerón andaba tan exaje- 
rado al juzgarme y al juzgar al partido conserva
dor, que sin reparar que se contradecía, me ' lleo-ó 
hasta.a calificar de tolerante volteriano suponien
do (que por o.sta tolerancia había, atraído yo á mi 
partido al Sr. Pidal nada menos que desde las filas 
del carlismo, lo cual, además de contradictorio, es 
ine.xacto. Y dejo este punto.

¿Quien ha dicho al Sr. Salmeron las palabras que 
me atribuyó el otro dia? ¿Cuándo he dicho yo que 
si el partido conservador no daba el poder á los li- 
berales la monarquía se enterraba en el sepulcro 
mismo de D. Alfonso? No, yo no he pronunciado 
janms semejantes palabras. (Espectacion).

¿^cr donde me tocaba a mi dar un poder que cor- 
ríispondia á la Reina Regente? ¿Cómo podia yo dar 
ni ceder un poder que no tenia facultades para tras- 
ferir. Yo no entregue el poder, lo perdí con la 
muerte de S. M. el Rey, un poder que solo tenia 
pasageramente como ministro constitucional.

Be esta suerte no podia permanecer un instante 
en mi puesto. Y este convencimiento era en mi tan 
profundo que tuve que pasar por el amargo tran
ce de tener que hacérselo presente á la angustiada 
esposa, que solo pronunció las palabras precisas 
encargándome hiciera lo necesario. Entonces apro
veche aquellas horas para que la sucesión de la 

sufriera el más pequeño interregno 
estableciendo la regencia como previene la Cons
titución.

En los países en que se han tratado estas cues
tiones jurídicas de sucesión el heredero ó el re
gente entra desde luego en funciones por ministe- 
Córtes Y se jura despues ante las

Yo estaba tan seguro de esto que no escusé un 
momento el cumplimiento de mí deber, v estoy se
guro eii mi conciencia de haberlo hecho.“Por cierto 
que nadie ha dudado un instante que la Reina- 
Regente, al conferir el poder al nuevo gabinete, 

cohieria en uso demu legítima prerogativa. 
. Empiezo por declarar ahora (j ue la Reina no ni© 
tidico ni una .sola vez su propósito de encargarme 

del nunisterio; pero también os verdad que yo no 
di-ni mas mve ocasión para olio.

ó en e.stq no influyó el miedo, porque á mi nadie 
ha podmo oír, particular ni privadamente, que 

f lera importancia á la cousniracion republicana- 
y® conocía .perfectamente la organización del pai.s 

ejército, y sabia que los republicanos eran 
impouentes, y además, en esto me ayuda el Sr. Sal- 
meion, que creo que el país está más tranquilo 
cuanto mas reaccionario es el gobierno. (Risas.) 

xo que por rni gran adhesión á. la monarquía, por 
mi union a el a y por mi proximidad al Rey, la 
profesaba Igual afecto que el que más, no me asus- 
Æ en tan difíciles momentos ni vaciló un instante, 
iampoco huoo pacto alguno. Lo que hay es que 
entonces me preocupé más que todos los éspañoles, 
por mis trabajos por la restauración, por el tiempo 
que estuve con el soberano; lo que hay que enton
ces, ante una incógnita, no me espanté, sino que 
estudie el problema y me decidí- por una trégua 
patriotica. ° 
y?¿Había de resolver á mi favor el problema? Esto 
hubiera sido ridículo. (Aplausos en los bancos con- 
ser-yadores.) Creí mas conveniente para las insti
tuciones la formación de un gobierno liberal y la 
Union de todos los monárqaicos para defenderla 
monarquía. (Aplausos.)

¿Por qué me censurais los republicanos un acto 
que os favorecía, puesto que abandonando el go
bierno desaparecía el que coartaba vuestros dere
chos y libertades?

¿Qué e.s lo que esperaban los republicanos? ¿Veian 
■venir Ja revolución inmediata? No; esto no’lo no- 
dian pretender.
,. lo que esperaban era la discordia de los par
tidas monárquicos en acción; lo que buscaban era 
Ja desesperación del partido liberal: lo que anhela
ban era el pretesto para fomentar i a ira .v la pasión 
de los partidos; y como no pudieron conseguirlo 
come» se 1© cerraron osas puertas, de ahí su disgus
to y de ani su.s d-'atriba.s y su desesperación contra
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consideraciones, afirmando que la dologacion del 
poder conduce al eesarisrno, y 'pie no púí lc, por 
tanto, aceptarse de ninguna suerte ni cu absoluto 
relati vamenfô.

Ya sabe el Sr. Cánovas que con la Constitución 
inglesa pasa lo mismo que con el derecho ro;m,no, 
que se pueden sacar de ella argumentos para to lo.s 
los gustos.

fí y contra un acto generoso, no por ser mió, no- < 
.fe, patriótico, porque yo entiendo que en aquellos ] 
Soniontos supremos, en aquellos momentos torri- 1 
Bes, en aquellos momentos por los cuales no hp, i 
«tsado jamás país alguno, porque teníamos enfren
te un problema irresoluble, una X, con el cadáver 
áp un rey y sin sucesión conocida; yo abandone el । 
poder en manos de otro partido m.onarquico, por- 
au® tenia la convicción quo io que hacia lalta era 
Sita reconcentración de tuerzas monárquicas alre- 
¿edor del Trono, para nonti ai estai ios esfuerzos 
Se los enemigos de la Monarquía. (Muy bien, muy 
Fien; aplausos.)

Pero se me ha acusado también por el Sr, Azcá- 
rato de que aquel gobierno no confesó al pais el es
tado grave en que S. M. se encontraba.

¿Qué idea tienen los republicanos de los deberes 
y de los derechos de un ministro constitucional y - 
de los derechos y deberes de un Rey constitucional 
también?

¿Es que un gobierno constitucional ha de inter
venir en la higiene del Rey?

D. Alfonso XII era un Rey valeroso, firme, des- 
preciador de la muerte, demasiado despreciador 
quizá, y si bien su naturaleza podría por esas mis
mas condiciones ocultar su debilidad, en cambio 
no era licito à los ministros advertirle de un peli
gro que entonces es posible que no existiera, y que 
sobre todo, si existia, el Rey lo ocultalía ba]ó una 
apy lencia robusta, enérgica, firme y decidida.

No era posible, pues, ni S. M. el Rey lo hubiera 
íion.sentido, que en sus asuntos particulares se lo 

’ sometiese á una especie de tutela ó por lo menos 
inspección por parte del gobierno. No, esto no lo 
han hecho los gobiernos constitucionales de Italia 
cuando la enfermedad de Víctor Manuel, ni lo 
hace el gobierno de Inglaterra con la reina Vic
toria.

EL Rey D. Alfonso, repito, ostentaba una robus- 
tea iqiarente, robustez que estribaba en la magna
nimidad portentosa de su poderoso espíritu; y en 
sstas condiciones el Rey tuvo la asistencia facul- 
àtiva que él qui.so, decretó,y resolvió. Y despues 
.e todo, el Rey tenía, como Rey y como particular, 
Íte derecho, como todos no.sotros tenemos el de 

egir los médicos que son de nuestra mayor con
fianza.

Pero, señores, la asistencia facultativa del Roy, 
no me avisó á mi de la gravedad en que se hallaba, 
hasta horas antes de su muerte, y no me avisó por
que esa asistencia facultativa le había curado otras 
dolencias bastante considerables, y de todas había 
salido la ciencia triunfante.

El Rey había estado enfermo de bastante impor
tancia antes del viaje á Alemania; se curó y no fué 
esto obstáculo tampoco para hacer despues el viaje 
à Andalucía con motivo de los terremotos.

E.s más; cuarenta y ocho horas antes de morir 
S -M., celebró una larguísima conferencia con el 
representante de Alemania, -en que so trataron 
a.suntos graves de Estado, y con tal firmeza y con 
criterio tan claro se expresó el Rey, que el repre
sentante de Alemania salió maravillado de la for
taleza de espíritu y de la claridad de entendimien
to de D. Alfonso XII.

Aquel gobierno había resuelto que el Rey pasase 
el invierno fuera do Madrid y permaneciese todo 

' el tiempo necesario para su completa curación.
Para nosotros, señores, antes que la paz está la 

monarquía. (Fuertes rumores.)
No sé por qué eso.3 rumores de estrañeza. Pues 

qué. ¿vosotros quo sois liberales, no preferís la li- 
'bertad á la paz? (Si, si.) 
' Pues bien, yo SI de la libertad hubiera hablado, 
diría jo mismo que de la monarquía he dicho, por- 
pue sin la libertad y sin la monarquía para nada 
sirve la paz que podría llevarnos á algo absoluto 
que todos por igual rechazarnos.

Voy á terminar.
Tenemos la confianza absoluta en el monarquis- 

mo del partido gobernante; pero esta confianza no 
nos impile advertirle de la gravedad que encierran 
ciertas benevolencias republicanas que pueden ser 
sinceras, desde luego yo lo creo asi, pero monár
quicos nosotios y republicanos ellos, hay un abis
mo entre los fundamentos del poder que Icada cual 
defiende. Solo en un punto debemos y podemos 
coincidir, en el sentimiento nacional, porque en
tonces desaparecen 'os políticos para dejar paso á 
los españoles; pero en cuanto á otro.s extremos de 
política, por decir lo anterior, jamás estaremos 
conformes, y de un lado debemos estar los monár
quicos y de otro lado los republicanos, separados 
por esa barrera infranqueable que constituyen lo 
más sagrado de nuestras doctrinas, y es la Monar
quía. (Muy bien, muy bien; aplausos entre los con
servadores.)

_El Sr. Azcárate: Me haréis,.las justicia, señores 
diputados, de creer que ¡a necesidad tan solo me 
obliga á abrir este paréntesis entre el discurso del 
Sr. Gánovas del Castillo y el del Sr. Salmeron.

Comenzaré afirmando que no es absurdo, como 
ha supuesto el Sr. Cánovas, el cargo hecho por mi 
al gabinete conservador con motivo de la muerte 
del Rey. Creía yo, y sigo creyendo, que S. S. por 
servir á la monarquía faltó á la persona real, y es 
verdad, porque por defender los intereses déla 
institución monárquica, D. Alfonso XII fué aban
donado en el Pardo y tratado allí, en los últimos 

, dias de su existencia, no ya como el jefe de la na- 
¡ cion, ni como persona siquiera, como cosa.

Lo que acontece es que hay diversos procedi
mientos constitucionales, procedimientos que el 
Sr. Cánovas conoce admirablemente, y mientras se 

j nos presenta unas veces como defensor acérrimo 
de las momarquias antiguas, supeditándolo todo á 
la Corona, otras sostiene principios y procedirnien- 

( tos verdaderamente democráticos.

de (jne cl ;
rey Leopoldo de Bélgica tenia do so 
cional la misma idea que él, porque e .t jnces no 
hubiera obrado como obró .cuando la revolución
belga, ejemplo que sacó aquí el otro día el ministro 
de Estado. _ .

Termina diciendo que si prevalece en la mayoría j 
el sistema del Sr. Cánovas, no queda más camino j 
que la fuerza, 
' El Sr. Salmerón comianza tratando de presen
tar en discordancia acerca de la cuestión de la idea 
de soberanía nacional y su explicación á los seño
res ministro de Estado y presidente del Consejo. 
A este propósito dice que el Sr Moret hasta llegó 
á fijar cuando la soberanía nacional se debía ejercer 
hasta por la fuerza.

El señor ministro de Gracia y Justicia: No es 
exacto.

El Sr. Sialinerou Tan exacto es que yo tenia 
notas do ello, .y sino, ¿á qué vino hablarnos de 
Leopoldo de Bélgipa?

En .Francia, donde por tercera vez se ha en.saya- 
dü definitivamente la república. (Risas en las 
tribunas y en la Cámara por la frase del ensayo 
definitivo.)

El señor ministro de Gracia y Justicia: Y la ley 
del 81, que impide la revision de la Constitución 
para variar la forma de gobierno? (Aplausos en la 
mayoría y en los bancos conservadores.)

El Sr. I^aiiiicrou: ¿Qué importa que asi esté con
signado, si la voluntad nacional puede variarla 
cuando quiera?

.Dice que la .diferencia de apreciación que existe 
en el sentido de la democracia entre lo dicho por 
el ministro de Estado en su discurso y el orador, 
estriba e.n diferencias de apreciación.

Ahora voy á contestar á las palabras del Sr. Cá
novas, para que caiga la responsabilidad do las 
guerras civiles sobre quien las provoque. (Rumo
res.)

Hace la historia de las represiones conservado
ras, para sostener que no iba descaminado al afir
mar que el espíritu de Torquemada vivía entre 
nosotros.

Dice que el decreto del Sr. Cárdenas derogando 
la ley del Matrimonio civil, estableció una especie 
de vigamia legal. Insiste en que por esto real de
creto se ha cometido un despojo, porque mucha.s 
familias han muerto en la miseria por efecto de 
haberlas arrebatado sus derechos.

Oreo que de las palabras del Sr. Cánovas, respec
to de la entrega del poder al partido liberal, se des
prende que lo hizo porque no le imspiraba su acti
tud, en los momentos de la muerte del Rey, con- 
fianza bastante. (El Sr. i'ánou s:Nada de eso.)

Los hechos lo dicen á voces, y los hechos están 
diciéndole al partido liberal que está ahí hasta el 
momento mismo en que al Sr. Cánovas le plazca 
decir que no le inspira su conducta y actitud bas
tante confianza.

(Los conservadores y el Sr. Cánovas protestan 
de estas palabras.)

Termina diciendo que si el gobierno hace suyas 
las teorías del Sr. Cánovas, los republicanos no 
tienen otro recurso que apelar á la fuerza bruta.

El Sr. Castelar rectifica, diciendo que no quiere 
ofender ni aun discutir en los términos que antes 
había discutido con él, porque ahora está el señor 
Cánovas más caído que el orador

Dice qqe las teorías del Sr. Cánovas respecto de 
las Constituciones que no llevan la firma real, son 
teorías absurdas y reaccionarias.

Termina elogiando la. frasé del ministro de la 
Gobernación de todo á la libertad, por la paz, 
y condenando la del Sr. Cánovas, que desea antes 
que la paz la monarquía, sin considerar que en la 
Cámara hay carlistas y en el país filibusteros, y 
pueden volver actos como los de Badajoz. Yo—dice 
—quiero antes la paz y despues la libertad y la re
pública. (Aplausos de los republicanos.)

El Sr. Cánovas rectifica á su vez y dice que si 
en la Cámara hay alguno que cree que si por los 
medio.s legales los carlistas triunfan, se les debe 
entregar el poder, que se me conteste para que se
pamos lo que piensa cada cual.

Termina rebatiendo las afirmaciones de los se
ñores Salmeron y Azcárate con citas■ de varios 
autore.s ingleses y manifestando al Sr. Castelar 
que considera su benevolencia al gobierno menos 
peligrosa á las instituciones desde que le oyó su 
discurso de ayer.

Lee también el artículo de la Constitución fran
cesa, que prohibe la revision de la forma republi
cana. (Aplausos.)

El Sr. Sagasta principia à hablar cerca de las 
ocho, y de este discurso damos una ligera idea en 
el Baljnce.

i) _ liase fijado el Sr. Cánovas, en su discurso, en in- 
finitos detalles, y nos ha hablado de la conducta de

i la reina de Inglaterra y de multitud de cosas-do 
} importancia poca respecto al cargo que yo le ha- 
g bia hecho, pero no nos ha dicho una sola palabra.

de, la Oaceta, que para algo publica los partes sobre 
la familia real.

No queda duda ninguna: la muerte del Rey sor
prendió al entonces presidente del Consejo de mi
nistros, como á sus compañeros de gabinete, como 
à las empleados palatinos, como á la familia real, 
como al país.

El cargo que yo hacia al Sr. Cánovas estaba, por 
tanto, hecho con razón y fundamento sobrados.

Por otra parte, señores diputados, yo no he la
mentado aquí la subida del partido liberal, ni te
nia por qué lamentarme; antes al contrario, era 
para mi motivo de satifaccion; lo que hacia era es- 
plicar y pedir osplicaciones del hecho, para sacar 
de ellas las consecuencias que me parecieran con- 

í venientes.
; Y voy á ocuparme de otras cuestiones tratadas 
5 por el Sr. Cánovas del Castillo. No tema el señor 
í Sagasta mis disertaciones filosóficas, aunque aquí 

el verdadero filósofo es el señor ministro de Es
tado.

El discurso del Sr. Cánovas ha tenido una ven
taja: la claridad con que ha hecho algunas impor
tantes afirmaciones.

Ha aceptado la soberanía nacional en primer tér
mino, ha dicho que reside la soberanía en las Cór- 
tes con el Rey, y ha afirmado que la república no 
puede implantarse en España sino por un movi
miento de fuerza.

Y sin embargo, el Sr. Cánovas ha proclamado 
sienwre las antiguas monarquías de derecho divi
no, de derecho legitimo y de derecho patrimonial, 
si bien el primero do estos derechos está ya' fuera 
de discusión en todos los países.

El Sr. Cano vas: Patrimonial, no.
8r. Azcárate; Si, Sr. Cánovas; si no como en 

’ I’ convirtiendo la nación en patrimo
nio, convirtiendo, al menos en patrimonio el poder.

.Puede haber dos clases de poder hereditario, 
compatible el uno é incompatible el otro con la so
beranía.

El orador se extiende sobre este punto en largas

No teudrá la prp.t.eiisio;i

han recogido piedras que han pesado diez ; 
y doce onzas. ;

Por fortuna no ha habido que lamentar des- 
gracia alguna. i

Una mujer fue arrastrada por las aguas de i 
un barranco, salvándose milagrosamente. 

l/as pérdidas materiales se calculan en 2) ó 
28.0 H) duros. I

Pamplona 2.—El gobernador.—Según parte 
qm: aeabo de recibir del alcalde de la villa de 
L 'S vrcoá, á la una de la mañana de ayer se 
declaró un violento incendio en un almacén de 
maderas de la propiedad de D. Eugenio López, 
no pudiendo ser dominado hasta las cuatro.

No han ocurrido desgracias personales.
Las pérdidas materiales son de considera

ción.
El cuerpo de bomberos de la Villa y la Guar

dia civil, rivalizaron en arrojo hasta dejar es- 
tinguido el voraz elemento.

Bftecepcíon <lc Rusia.
Londres 3.—El Times de hoy dice que Rusia ha 

tenido un descalabro diplomático al solicitar de 
las potencias una protesta colectiva contra la ac
titud de Bulgaria.

Aña le que la última nota rusa sobre el particu
lar está talmente desprovista de discreción diplo
mática y de las fórmulas que se usan en las lela- 
ciones internacionales, que, según se croe, procedo 
de la córte y no del ministerio de Negocios extran
jeros.— ab a.

S. M. la Reina con la archiduquesa Isabel y 
las infautitas, han paseado esta tarde por la 
Casa de Campo.

Folílica francesa.
S*arÍ!» ;S.—Los oposicionistas pretenden que las 

elecciones de consejeros generales (diputados pro
vinciales) preocupan vivamente al gobierno. Dicen 
que el proyecto del ministro del Interior autori
zando á los ayuntamientos y diputaciones á con
tratar empréstitos, es un arma electoral á favor de 
los candidatos republicanos. Añaden que esto dará 
poco resultado, pues dicho proyecto no podrá obte
ner la aprobación de la Cámara durante la presente 
legislatura, pues faltará tiempo material para dis
cutirlo.

Los oportunistas que se encuentran impotento.s 
})ara derribar al ministerio como desearían, signen 
haciendo una guerra sorda al ministro de la Gue
rra, general Boulanger.—Fabra.

Allevo ferro-carril.
B'arís 3.—Mañana so inaugurará el ferro-carril 

directo de París á Burdeos que forma parte de la 
red del Estado.

Dos ministros representarán al gobierno en esta 
inauguración.—Fabra.

UKL, »IA.

En el castillo de la A,ljafería de Zaragoza se 
celebró ayer un Consejo de guerra para ver y 
fallar la causa formada contra el teniente coro
nel D. Manuel Magallan, por conspiración y 
abandono de residencia.

El fiscal pidió la pena de privación del em
pleo, y el defensor la absolución, y en caso con
trario una corrección ligera.

Así lo dice un periódico de Zaragoza.
Hoy estaban citados los senadores de los dis

tintos partidos en la Cámara alta para tomar 
parte en la votación nominal que recaerá sobre 
el voto particular del Sr. Vida en el modus ví- 
cendi. Esta votación se verificará el lunes.

El señor conde de Xiquena, muy restableci
do de su última enfermedad, ha ofrecido hoy 
sus respectos á S. M. la Reina. Del 10 al 12 sal
drá para Panticosa, y luego pasará á Biarritz, 
á pasar el verano con su familia.

El Sr. Sagasta se encontraba anoche bastan
te aliviado, y hoy ha asistido, desde el primer 
momento, á la sesión del Congreso.

Mañana sale para San Sebastian el goberna
dor de Guipúzcoa, Sr. Sarthou.

El Sr. Montero Ríos saldrá para Panticosa pa
sado mañana.

La sesión del Consejo penitenciario, que de
bía celebrarse hoy, se ha aplazado para maña
na domingo, á las hueve de la noche.

El interés de la sesión del Mensaje, ha llega
do hoy á su máximun, notándose esto, á parte 
de los discursos y de la votación, por el inmen
so gentío que poblaba los escaños y tribu
nas de la Cámara popular.

No ha habido, sin embargo, entre los señores 
Cánovas y Salmeron el pugilato que algunos 
esperaban y por tanto, bajo esto punto de vis
ta, la decepción ha sido grande, pues si bien el 
uno y el otro orador han discutido, lo han he
cho dentro de. términos tranquilos, ó por lo me
nos dentro de aquellos términos generales de 
toda discusión importante parlamentaria.

Cosa bien ociosa seria hablar aquí, una vez 
más, de las facultades oratorias del br. Cáno
vas, tan conocidas, no solo de los políticos, sino 
de todos los españoles de alguna lectura.

El Sr. Cánovas se distingue por su clarísima 
exposición, por la hondura y extension de sus 
conocimientos, por la flexibilidad de su razona
mientos; cuando es preciso por sus recursos po
derosos de polemista y en todo caso, por la cla
ridad de su frase, y la flrmeza con que camina 
á su objetivo.

Hoy, lejos de desmentir estas cualidades, las 
ha confirmado en los distintos párrafos que su 
discurso ha abarcado, y además en algunos co
mo en aquel en que justificó la resignación de 
sus poderes á la muerte del Rey, estuvo tan su
periormente elocuente y tan felizmente razo
nador, que la Cámara en masa ó poco menos, 
prorrumpió en un nutrido y espontáneo aplau
so. En esta parte, sobre todo’, el Sr. Cánovas ha 

‘ demostrado, que lejos de ser un hombre vul
gar, tiene altas inspiraciones que justiflean el 
influyente papel que viene desempeñando en 
su país.

Los asuntos de Andorra.
París 3.—El Di rio de los Debates dice que el señor 

Papinaud, corno representante de Francia, ha con
seguido llegar á un acuerdo completo con el obis
po de la Seo de Urgel, sobre la cuestión del Valle 
de Andorra.

El arreglo convenido es el siguiente:
Primero, una amnistía por todos los delitos po

líticos, y segundo, la separación de los vegueres y 
bayles comprometidos en los sucesos de Marzo úl
timo.—Fabra.

Para despachar algunos expedientes se ha 
reunido esta mañana en el ayuntamiento la 
comisión de obras.

tormenta.
Pamplona 2.—El gobernador,—El alcalde 

del pueblo de Milagro me participa que el ílO 
del pasado Junio descargó sobre aquella villa 
una tormenta de piedras que ha asolado por 

' completo toda la campiña.

El punto de la soberanía nacional, en su ex
posición singularmente, lo ha presentado con 
una corrección que puede aceptarlo la escuela 
más democrática; y en sus consecuencias, no 
puede negarse que estuvo dentro de la reali
dad y que no es inconciliable aquella doctrina 
con la que ha salido de otros lados de la Cá
mara.

En las seguridades que espresó al hablar de 
las garantías del órden público en su tiempo; 
esta parte de su discurso ha sido la única en 
que ha salido hoy su temperamento personal; 
porque por un lado se ha visto que quería mar
car cierto desden para dos republicanos, por 
lo mismo que él había sido acusado de flaqueza 
al resignar el poder, y por otro, podia presu
mirse que alardeaba de esta seguridad, para 
en un momento determinade sacar ciertas con
secuencias.

En cuanto á las relaciones del partido conser
vador con el gobierno, el Sr. Cánovas, desde 
sus peculiares puntos de vista, ha hecho una 
cosa análoga á la que han hecho los republica
nos coalicionistas y posibilistas, y puede decir
se que los demás partidos; y es que no lo ha 
combatido, aplazando estas censuras para cuan
do vengan los prometidos proyectos de ley; y 
en el ínterin, marcando las diferencias con él 
gobierno, por el concepto que el Sr. Cánoeas tie
ne con relación al Sr. Sagasta, de la propagan
da legal de los republicanos, y especialmente 
de la benevolencia del Sr Castelar, que el se
ñor Cánovas ha vuelto á señalar esta tarde 
como más peligrosa que una guerra declarada; 
pero nos ha parecido en esta parte poco per
suasivo; porque dado que á los republicanos no 
se les puede suprimir del Mapa, más vale te
nerlos en el Parlamento, sobre todo, acatando 
las leyes, que en apartados escondrijos, urdien
do conspiraciones.

Es muy tarde cuando llegamos á este punto 
de nuestro trabajo, y nos resta decir algunas 
palabras de otros episodios de la sesión, aun- i 
que ya con una rapidez extraordinaria, dejan- i 
do otros juicios para mañana. i

Los rectificaciones de los Sres. Azárate y Sal-

meroii se han mantenido en el terreno de la 
crítica doctrinal, parccicndonos fOfi" afortuna
do esta tarde el primero (jue el segundo.

K1 ár. Castelar ha mantenido sus puntos de 
vista.

La interrupción del Sr. Alonso Martínez- so
bre la irrcformabiüdad de la actual Constitu
ción republicana francesa, de mucho efecto.

El discurso del Sr. Sagasta es un análisis de 
las cuestiones principales tocadas en el Mensa- 
ge, como la cuestión colonial, la ley de garari- 
tías y otras que suponemos habrá tratado, pues 
nosotros abandonamos el Congreso á las ocho 
y cuarto.

El presidente del Consejo es oido con una 
gran atención, y toca los asuntos con tacto y 
gran espíritu liberal; pero del carácter total 
del discurso, no podremos hasta mañana for
mar idea, despues que lo hayamos leido.

Las secciones del Senado han nombrado en
tre otras menos importantes, la comisión rela
tiva á la suspension del nombramiento defla 
comisión a que se refiere el art. 22 de la ley de 
6 de Julio del 82, compuesta por los Sres. Fuen
te Alcázar, Parra, Hernandez de la Rúa, Mon- 
tejo. Sauz y Medina Vítores.

Al elegirse esta comisión en la sección pri
mera', el tír. Ruiz Gómez hizo algunas observa
ciones, reservándose su libertad de acción para 
juzgar el proyecto, y en la sección segunda 
hubo alguna lucha entre los Sres. Durán y 
Bas, que obtuvo siete votos, y Angoloti que ob
tuvo ocho. Pero esta elección se anuló como to
das las de la sección, porque por un error invo-. 
luntario la sección, al constituirse, eligió secre
tario al Sr. Bosch y Carbonell, que ha pertene
cido á ella hasta ayer; pero que desde ayer 
pertenece á otra.

La elección de esta sección se repetirá el lu
nes próximo.

Para la comisión de la proposición autorizan
do á la Diputación provincial de Madrid para 
contratar un empréstito, han sido elegidos los 
Sres. Mondéiar, conde de Guaqui, Alvarez (don 
Manuel Maria), Botella, Abascal y marqués de 
Sardoal.

Para la comisión del proyecto de ley relativo 
á la protección de cables submarinos, han sido 1 nombrados los señores de la Torre y Villanue- I va. Rada y Delgado, Fuenmayor, Reig, Hazas, I y Perez Batallón. j Se ha autorizado, por último, una proposi
ción del Sr. Fabié sobre la organización del tri
bunal que ha de juzgar á senadores y diputa
dos, conforme á lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Constitución.

BOLSÂ
COTIZACION OFICIAL DE HOY 3 DE JULIO.

i Ultimos'-íOKDOS PÓBLIOOS ____ . . FONDOS PÚBLICOS
Ultimos 
precios

1 iî

41 p. fi©© Int. c.^
i

8 p. 100 y Ip. 100
Id. tít. peq ..... 60'00 amort, de O... 82'75
Id. fin de mes.. 59'80 Id. fin de mes... J?
Id. fin dyp......... w 8 p. 100 y 2 p. 100
4 p. 100 ext. c.. 60'40 amort, de C...
Id. tít. peq........ 60'50 Anualid. de Cub 85'00
8 p. 100 ext. c.. Bill, de P. Rico.
2 p. 100 est. e.. Sisas A. de Mad.
Car. de Agosto. Ob. munie, de id
Id. do Marzo... Ob. Erlanger id-
Id. de Julio.... Céd. Banco hipo-
Obras públicas. « tec. al 6 p. 100 »
Personal....... Id. al B p. 100... w
4p. 100 amort, c 75'90
Id. tít. peq......
Id. fin de mes..

75'90
n

VAL. COMEKC.

Ac. B. de España 350'00
Id. fin del p.... Id. B. Hipotee.. n
Ob. de A. áeO. Id. B. de Castilla
Sill. hip. de Cub 91'75 Id, Tran, E. y M »

París, á 8 días vista, 4‘92.
Lóndres, á 90 dias fecha, 4B‘7o p

Siesumen.
Los fondos de nuevo en alza.
Desde o9‘35, cambio á que ayer quedó la Deuda 

perpetua interior en operaciones al contado, ha su
bido hasta 59‘85, cerrando á 59‘80.

fin del corriente mes se ha cotizado esta renta 
á 59‘70, 75 y 80, en este órden.

El 4 por 100 exterior de 60 por 100, cambio de 
ayer, ha subido á 60‘45 y termina á 60‘40.

El amortizable al 4 por 100 entre 75‘80 y 76 por 
100, siendo su último cambio 75‘9O.

Los billetes hipotecarios de Cuba á 91‘80, 90 
y 75.

El 3 por 100 de Cuba y 1 por 100 de amortización 
á 32‘7O y 75.

La Deuda de anualidades de Cuba á 34‘50 y 35 
por 100.

Algo movida la contratación de carpetas provi
sionales de los nuevos billetes hipotecarios de 
Cuba, habiéndose hecho operaciones entre 84‘60 y 
85 por 100, siendo el último cambio cotizado 84‘80.

Las obligaciones del Banco Hipotecario á 98‘95 
por 100.

Las acciones del Banco de España á 349'50 y 350 
por 100.

EBolsin.
A ía.s cinco —4 por 100 interior contado y fin de 

mes, 59'80 dinero.
L, Firmeza de cambios.

Cultos.
Santo de mañana.—San Laureano.

_Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle
sia parroquial de las Peñuelas, donde se celebrará 
por la mañana misa mayor á las diez en la que 
predicará el señor cura, y por la tarde, preces y re
serva.

d^ipectácuBos para mañana.
Felipe.—A las 8 3[4.—La gran via.—A las 9 1[2.— 

Los pantalones.—A las 10 1[4.—M&quinas '^Singer.„— 
A las 11.—La gran vis.

A las 5.—Morirse á tiempo.—Para casa de los padres. 
—Quién fuera libre.

Recoletos.—A las 8 1{2.—Un perro grande.—A las 
9 1|2.—La colegiala.—A las 10.—I.a fin del mundo__A 
las 10 3{4.—Una muñecs.—A las 111{4.—Magia blanca.

Jardin del Roen Retiro.—16.“ función.—Tur
no impar.—A las 9.—II Trovalore.

Rarat illas.—A las 8 3{4.—Va somos tres —A las 
9 1{2.—Música clásica.—A las 10 1{4.—Teatro de Mara- 
vdlas.—A las 111{4.—Tarjetas al minuto.

Á. las 5.—Sensitiva.—Teatro de Maravillas.
Circo de Price.—A las 5 de la tarde y 9 de la 

noche.—Grandes funciones en las que tomará parte 
la india Miss Nata Damajante, mágica encantadora 
de serpientes, con su magnifica colección de boas 
constrictor.

Circo Hipódromo de Verano.—A las 5 de la 
tarde y 9 de la noche.—Escogidas y variadas fun
ciones en las que tomarán parte los barristas Hur
leys, los escéntricos musicales hermanos Gillenos, 

¡ troupe velocipedista Villions-Mendoza, y otros 
¡ principales artistas de la compañía.
I ¡ Imprenta de El Correo á cargo de F. Fernandez 

San Gregorio, 8.
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COMPJÑIÁ 6RiL DüTABGnS DFFlLIPlSAS
LA FLOR DE LA ISABELA

IDAC’i'AD Dentistas de S. M. 
rAwiiVil exíraemuelas sin dc- 
for Dentaduras y dientes poehzos 
á precios econóoiioos. Carrera de 
San Jerónimo, 22 y 31.

■'r«<
^A3«&V í»..

i Jardinas, 19, ptal. de 8 à 11 naañ *

8«8 elsboraciones de cu o de ¡o que prescribe ia 
Wgisiaciuix vigente, dirigirle ai sgente en está provincia 1), Julián 
Mcreiío, Alcoba, 92, y Alcalá, 43 y 35.

Salva niños de Torrero 
contra las diarreas de la in
fancia.—Segura curación Prebad 
madres, y no morirlo vueetros hi
jos. P. Fernac iez Izquierdo, Sa
cram Dio 2.

MADF m

borsell hermanos

s POR FIN DE ESTACION
í OCHO MILLONES DE MERCANCIAS

Se vende casa nueva con 8 á 9 O ¡ó 
libre.—Preciados, 40, notaría, p*í¡SWflM«a«W5aB»8i

s N,®

il
U

aaBaîSïMffiW^jBBriamaiiaiam'j^

DE07

a

EL PROPIETARIO DE LOS ALMACSPíES

DB

cà

CALLE DS LA MONTERA, 18, MADRID
“ ?>*»«<• >0. ¡««.rara

recibirse en el próximo invierno. colocación a .o que ha no empezará
aproveche to'cm eFmunTo'^de ocasioné® momento y se
; ó prcniÁS^PídanS «« han ofrecido al.público.
brarcía, quien los remite á vuelta de cofre^of propietario D. Eduardo

POR 50 REALES 
un traje graniadina de lana 
con preciosos calados; se 
dan 20 varas.

Exísíea 6© córíes.

POR 25 pesetas” 
un traje con 20 varas de te
la de seda de listitas menu
das, colores divinos.

Tcavnio.'s 8© «raje».

POR 30 PESETAS 
, un magnífico traje de pre- 
I cioxos encajes negros ó de 

^ii^ho de unmetro.
renemos 6© córíes.

POR iFpesetaF” 
un traje de pura lana, de co
lores, últimos de la moda, 
y tiene 10 varas en doble 
ancho.

I POR 8 PESETAS 
y uií (íuniplj'tlü guarda-polvo , 

para viaje, rden confeccio- 
nado y á todas las iñedidas. .

Tcïïeisîos

É POR 4 PTAÍm” 
medía docena toallas tur- 
^’RS GOif b’.Tou jIgco V ouo 
valían antoK 10 pesetas.

y POR 20 PESETaF” 
yut-rajedootoman, dessda, 
cou vointo varas, todos ios 
colores que se quíoraii.

Si©© CiicL'is exíisíeji, 
— -......—---------------

fi POR 25 PESETAS 
magnifico traje, en caja, 

medio coníbccionádo, con 
preciosos bordados sobre 
la, tela y un. bonito ílguria;

’S’«iReí!i8«s SíS cajiia.

B POR 50 PÈÆTÂS~ 
IMí traje de rico «•.-(, ncf^ro 
te Cíe París, con 20 varas, p^rá 
KJvj seda sin mezcla.

SO c®rtc« íenenies.

POP. 6 pesetas”

Existen $2©© corles.

POR 7 PESETAS 
puna pieza madapolán, ri
quísimo, muy fino, para ca
misas y ropas interiores. 
Soío tenemos da© piezas.

POR 3 Y 4 PESETAS 
un corsé loruia coraza y 
buenas ballenas.
Teaenaos toda» mcdiiSas.

POR .3 Y 4 PESETAS 
un trajo -íieclio, adornado, 
para niños de todas las 
edade,s.

Existen Sf© trajes.

POR 9 PËsms~ 
una pie.za de tela, blanca, 
-superior, para 'sábanas y 
.camisas; tiene SI varas, ó 
sea á real y medio la vara.

Tenemos piezas.

POR 25 PESETaF" 
una pieza de seda cruda de 
¡a China: tiene 20 v'aras. 
3ÏOS queda» -SO piczais.

- POR 3 PESeTIsF 
un tapete de yute con lloco 
de 7{4 en cuadro.

Tenemos 4l© tapetes.

H trajes de percal en dibujos 
bonitísimos-; cada POR 5 PESETAS

un inatinó blanco con bo-

« : 8

a

5

Q <iiO 2

i S

65

POR ,6 PESETAS 8 
una colcha blanca, supe- fes 
Tier, para cama.

Existen Î5G colciiws.

POR io^yITptas?” B 
una mantilla de pura seda, 
iinitaci'm á blonda.

Tenemos S©.

POR .TpësëtÂs~ S 
ana camisa do dormir para 
señora, tela superior. feiÆ 
_ Exisíen 3©$).

! Se venda papel en la Adsti 
.nigtr&síon de esta periódieo,

F E H N Â NDO URIA R T E
TODESC0S, 1, SNTOSUELO

(casi esquBaa u la plaza de l^anU Oomingo.)
VENTAS POR MAYOR Y MENOR

Rogamos ai público no confunda esta casa con las tiendas donde 
solo se venden, pero no se fabrican. El surtido completo en mao-nífi- 
cas pieles, la tintorería y fábrica montada cou todos los adelantos 
modernos, nos permiten ofrecer grandísimas ventajas en ciases y pre
cios.—Los guantes de esiacasa reúnen las condiciones de novedad 
buena calidad, córte elegante y costura inmejorable, con unos precios 
tan sumamente módicos, que hacen imposible la competencia_ No 
es posible comprar más barato, ni más bueno.—Una de las espéciali- 
dades de esta casa es el GUANTE NEGRO, con cuyos guantes no 
hay casa en Madrid que pueda competir.

Guantes de Suecia en preciosos colores, teñidos expresamente para 
esta casa en París.

Tudescos, I, eairesaelo (casi esquina á la plaza Sto. Domiago)

BAÑOS DE MAR

, POR 20 PEbETAS T 
an juego de cortinajes de k- 
yuto, con sus cenefas .y fio- 
co: ya Han antes 40 pesetas.

Tenemos 40©.

P0R7Y8PTAS.
un juego de cortmones 
blancos, jiara balcon, de 
gran taihaño.

Kn la magnífica playa de Saturrarán (Motrice, Gui- 
puzcoafi se abre al público desde 1.° de .Julio la acredi
tada &»5t«ía de la señora viuda de Asíiaarraea, v en divo R.qtnhlpoimian+r\ L..V- _____ _ . . r, ” ’ 7^

MBSffiOUlDESWálBOC, 
I Elixir Alemán del Dr. GÜTLÈR

AS
S cuyo Establecimiento hay también una m^nífl(^ ckpilla BÍ] impoitado y prertarado por eí

g ‘‘“^¿«i.XJ^^iesconvenciona.e.buenaSl OR. ANDREU. DE BARCELONA 
® i;"''" ygrandes comodidades; hermosos baños y playaZ\ AS S .
a ““ detalles. dirigirse á la Viuda de Astiíaíragai W ¡ Il í I f» fl Kiï REMSDIO Tl A A SAstigarraga.

BÍxssSesa j>iczas, g
P0R~3jÈ'STÂS~ I 

media, docena calcetines in- 
gloses superiores. É
S'esscsiíos Sil® doccMas, fe

POR 8 pesetas 
un traje completo para 
hombre, de cuatro varas de 
lanilla superior, de dos va
ras de ancho.
_ Exisíen »>CJ0 cortes.

POR 3 PESETAS « 
nieqia .docena, corbatas pa- 
ra hombre, de bonitos di- ® 
Wjos-»
Tenemos 40 docenas'.

POR 15 YIoPTaS? 
mi sombrero para señora, 
señorita ó niña.
Tesicntos niodeSos pre

ciosos.

POR 2 PESETAS,

FUNDICION DE HIERRO Y OTROS METALES

FELIPE-VENGUT

Câlniâ muelas por fuerte quehí^l
■ sea y detiene ias caries. pM

Limpia «'•?■>» ïhâ

SU. I
I '’îiEM.ADOKK VALiASfiXVOáiCiOVSSYCOKDECOKADO cox LACUCÍ fe R . A x-" - . '----------  ----

X-. S3 W GI A. |!^¡ rv ' I ■+ -I, ''^pdoiafetidezdelalicnto.B hüetiJTs; M* ‘í® vapor nuevo sistema, coa Real pri.¡|^j CUTa ^uíTeaV

M I Dichas máquicas 83 rsccmiandan p®r go solidez y economía ea eiffi? ® * POrtHleCe '^i^ntes'y muelas dando 
H pombustibie y gran baratura en ios precios; en la aJuabdad a^ah W Es ademá.

jgaoñs terminadas, así como también las hay usadas de otros sist^J VÍÍ t’ c elegante, confortable y?g Jen muy buen estado y á precios fabulosameite ecenóX^ ¿Jt?W V ’
5 Patento de lay^aacioa por el nuevo sistema de bembas de resana ft Sav tambton \ Kcv-wm -vï ‘'tascos grandes,60 rs.í 
iprenWd/lu” » I*' ««W l>«’MteS2S2£S“i¿» j «j
j . Eo e«6', establecimiento se ceastruyen toda ciase de aparatos cc IB PO P A Parmaofia s
fmoaierrssae cinta para aserrar maderas, aparatos para recalcar ’awJ’2< UVURí T^paña y da las Americas. sHl H «B 
1.*® ^"aajeSí'raóqoÍQas para hacer tejas y ladriUos, etc., etc. ’

iurbiaas, ruadas hidráulicas v teda clase de metopí-a i -c s vv^rii»

F^®CABgyCORBJWíSWÍO:<j

4. • -1 »-* vci.u.a. U1Í. l.lid»uWO UJ^iiCO con OO- -r • a Zx<7»
véu’as, colores «lueSnitosbordados vdeuna Ma bonito abanico de Vie- ®

■ 1S_JÍ3.S DftTi 1 P.Vfi.n Ik.x,.. Z!.. _ ** ’ nn,. il A C«^A-»n yd -i 1— __ 2 _ -O jasAàs perderán.
Teiteaaes c«a-ies.

inny fina.
lËsîsÉea S@.

na, de rico satén, dibujos 
ae capricho.

i^xisien
y guraique noesíra àtanôn'sn^pfiorôs-'ytlTCrffe'tfh?’ aso-1

i” 4« teuo.noíú¿saí Ml^reVdekSi .1

■■"'Tôgi-

CUESTIONES CIENTÍFICA?' J U, A R DIAZ
RAFAEL ALVAREZ SEREIX •

tKasHisae bé Moirïxs
h I *T V®,• Se V3Bde á paaetss «;«« pía-- 
bíerísa de Badíi-Bailhóre, Múrilio é Krsvadra

Los pr»dBCt68 de esta fábrica han obíenids n premsns en las va
nas exposiciones qua sa han presentado, tanto nacianalos como ex-

En esta fábnm hallará el público un abocdante y variado sortico 
■m liccres de toda?, clases.

-------------  --------- _____— --------------------- - ¡ , .®° ^reb8do8,-rrm, taeata, crema de café, rosa y otros varies v 
f •^’'“•"fe--> S---------------------------------------------------------------U anís, el cual recemiendo el público,I |< A I e único que obtuve premis en U exposición de Madrid dé

I«OH» «««te. f««oneip„«Sfe
y arara nao «apaokao «, sMo «énirira 5 projíio raw w-l mb'«««»,«h»w., Teresa- Gil, 31.—Valisdotíd, ’ ¡tab’sw SïïB iadnstrh;

‘‘«ho 3, FOLLETIN DS «lEL ÜQRBKOí .{f. i08

Señor—dijo—dispénseme usted que le in- 
terrumpa, pero antes de que esprese ía opinion 
que haya formado, y antes de que juzgue en 
consecuencia, reclamo mi derecho á ser oído
nos concierne personalmente, al mé-

¡Silencio!-exclamó el magistrado con tono imperativo. ' "
ásü autoridad—respondió mister Pickwick.

—¡Silencio!—repitió el magistrado-ó man
dare que le haga callar uno de mis subordinados.

--Puede usted mandar á sus subordinados to
do lo que quiera, y no tengo la menor duda, 
aespues de lo que he visto, de que harán cuan- 
ÎT í®® mande; pero nadie me quitará la 
libertad de reclamar el derecho que me asiste 
n f reclamare hasta que se me aleje de aquí á

—¡Viva Pickwick!—exclamó Sam con voz sonora.
—Sam, cállate,—le dijo su amo.

Mablaré menos que un tambor sin nélleio —replicó Sam.
Miste? Nupklns, lleno de admiración por una 

teraermad tan extraordinaria, lanzó á mister 
i ickwicK una mirada furiosa, é iba á respon- 
nerle con gran sinceridad, cuando mister Jinks 
Ie dijo algunas palabras al oido. El magistrado 
LO comesto a media voz, reanudándose ense- 

cnchilleo. Era evidente que mister 
o mus ie nacía observaciones.

Al flUj el magistrado, aunque de mala gana 
se volvio a mister Pickwick y Ie dijo bra sea’ 
mente.

—¿Qué tenia usted que decir?

i toao-contestó el filósofo lanzando á 
i sus gatas una mirada que lutimidó 
i a mister Aupkins;-ante todo, deseo saber por 
I que no.$ han traído aquí.
! magistrado áI mibter Jmks al oído.
j —Orco que .sí—contestó mister Jinks.

^ajo’ juramento, dei p.ojtciar un duelo; y ese otro individuo, Tun- 
í testigo y su có.mplice en el sm 
I sodicno duelo; es por eso  ¡eh! señor Jinks, 
i Giertamente, señor.
I —Por esto condenoá los dos á.....¿debo con- 
j denarios ahora, eh, .señor Jmks?
I —Ciertamente, señor. ■
1 ®• á..... ¿á qué, señor
i A.S. P^eg'ííwtó el magistrado con indecision, í —A prestar fianza, señor.
! condeno á los dos, como iba 
i cuando me interrumpió mi secreta- 
i no, condeno a los dos á prestar fianza.
i hlaqores buenos-le murmuró mi.ster Jinks. 

«.{77, fihenos fiadores—repuso el ma- giSliHQO.
villa—añadió mister t itlCik»

i ®®’’ precisamente comerciantes
I de la villa—prosiguió el magistrado.
i . . Cincuenta guineas cada uno, y los propie-
I taños—-continuo diciendo el pasante.
i , Exigiré dos fianzas de 50 guinea.s á cada
! TP® magistrado en voz alta y con gran 

ignidad—no aceptaré más que propietarios, 
; como acabo de decir.

—Pero, señor—hizo observar mister Pick- 
, Wick, que así corno mister Tupman e.staba ad

mirado e indignadísimo—pero, señor, somos 
á ningún propieta-

.*-tu UG Id Viiití..

ustedes—dijo el magistrado,— ¿No es verdad, señor Jinks?
—Ciertamente, señor.

ustedes algo que auadir?—repuso el magistrado.

^Mister Pickwick tenia bastantes cosas que 
añadir, y las habría añadido sin duda al'o-nna 
con tan poco trabajo para él, comb satisfacción 
para el magistrado, si no hubiera sido distraído 
en aquel momento por Sam con una conversa
ción tan interesante, que no le dejó oir la pre
gunta que le hacían.
, Mister Nupkins no estaba dispuesto tampoco 
a hacer dos veces preguntas de aquella natu- 
lale.ia. .-vsi es que tosió do nuevo v pronunció 
¡a sentencia en medio del admirador y respe
tuoso Silencio de ¡os gendarmes.

Condenaba á Weller á dos guineas por los 
insultos y a tres por los porrazos; á Winkle á 
dos^guincas; a Snodgrass á una, obligándole.? á 
nías a prestar juramento de oue no maltrata
rían nunca a ningún agente de S. M., v sobre 
todo a Daboiey y Grummer; se reiteró en lo 
délas banps de Pickwick y Tupman

el magistrado terminó de ha- 
dp' liCKwick, cuya fisonomía estaba 
de bul/,o animada por una sonrisa de satisfac
ción,^ dio un paso adelante y dijo:

magistrado me conceda dos mi
nutos de conversación á solas. Se trata de un
mismo importancia para él

—¿Qué?—exclamó mister Napkins
Mister Pickwick repitió su petición
—¡Una conversaciou á solas!—dijo el magis

trado.—¡Una conversación á .solas!
á solas—rupiuo mister 

firmeza —Solamente presenciada 
por mi criado que ha tomado parte en el asun
to que voy a comunicarle, por lo cual deseo que 
este presente,

•repitió mister !

El magistrado miró á mister Jinks, mister 
Jinks miró al magistrado, y ¡os gendarmes sé í 
miraron los unos á los otros. De pronto mister 1 
Napkins se puso pálido. Podía ser que Weller 
en un momento de irritación, hubiera confeo- ‘ 
CionaviO algún complot para asesinar al inania. 1 
Jado. ¡Era un horrible día! En efecto, mister ' 
Pupkins era un hombre politico'se nuso sup

niás pálido al pensar en Julio César y en mister 
Perceval.

Miró de nuevo á mister Pickwick é hizo una 
sena á mister Jinks.

—¿Qué piensa usted de esta petición, señor 
Jinksí—murmuró á su oido.

Mister Jinks, que no sabia qué pensar esao- 
tamente y que temia ofender á su principal 
sonrió débilmente de una manera dudosa, se 
encogió de hombros.

el magistrado gravemente es usted un asno.
Al oir esta cariñosa espresion , mister Jinks 

sonrió (Otra vez, quizás más débilmente que 
la primera, y se retiró poco á poco á su rincon

Durante algunos minutos, mister Napkins 
diocutió consigo niLsmo la cuestión. Enseguida 
se levantó con aire resuelto é invitó á mister 
Pickwick y á San á que lo siguieran, llevándo
los a un cuartito que comunicaba con la sala

A.11Í les indicó que se colocaran en 
el fondo de la habitación, y él se quedó á la en
trada, con una mano apoyada en la puerta en
treabierta, para poder batirse en retirada fácil
mente, si descubría en sus condenados la más 
, manifestación de propósitos hostiles. Por 
ultimo, declaró que estaba dispuesto á escuchar 
lo que tenían que comunicarle, fuera lo one 
fuese.

—Caballero—dijo mister Pickwick—hablaré 
con toda la brevedad posible, porque se trata 
de una cósa que afecta notablemente a su per
sona y su honor. Tengo motivos para creer que 
recibe usted en su casa un vil impostor.

—¡Dos!—interrumpió Sam—el criado de la 
librea violeta engaña á todo el mundo con su- 
lágrimas y sus exclamaciones.

Sam—dijo mister Pickwick—te suplico que 
calles, á fin de hacerme inteligible para ('st'^ 
caballero.

—Muy bien, señor—replicó Sam;—pero cuan- 
do pienso en ese Job, no puedo menos de rao.s- 
trar mi indignación; de lo contrario reven
taría,
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